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ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCION1I
tfos reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
fjemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.
Para Madridi •—< Trimestre, ,3.5 pesetas ; temestr*. 90.

jun año, 180.
Anuncios, línea o fracción, seis pesetas.

Fuera de Madrid,, —,Trimestrej 50 pesetas ; semes-
tre, .100, y un año, 200.

Las líneas se miden por el total dd espacio que ocupe «I innstx
Administración y Talleres:

Paseo del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
¡Dios). —7 Teléfs. 265814 y 253202.

—. Apartado 937.
HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.
Horario de verano.— Del 15 de junio al 15 de sep-

tiembre: De 9 de la mañana a 3 de la tarde.

Suscripciones y venta de ejemplares, en Ja Administra-
ción del Boletín ,Oficial, paseo del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión del importe por giro postal.

xv000Íi.xiiVXitt0Kixir¿iixv.:tititZi?i:ziti*

Número corriente :Una peseta.

Número atrasado :1,50 peseta

GOBIERNO CIVIL ejecutantes doña Valeriana Jiménez Igle-
sias y don Mariano Pérez Redondo, por
mitad y en pago hasta donde alcance,
del principal e intereses reclamados en
lo's presentes autos; dése vista del ante-
rior oficio a la parte actora, haciéndoles
saber al propio tiempo a los ejecutantes
que por haber cesado en el ejercicio del
cargo de Procurador don Rafael Vanees
de las Muñecas, que venía representando
a aquéllos en estos autos, designen otro
Procurador que continúe representándo-
los en los mismos, bajo apercibimiento,
si no Jo verifican, de pararles el perjuicio
que hubiere lugar en derecho, y notifí-
queseles este proveído.-^Lo manda y
firma Su' Señoría; doy fe.-—Bono.

—
Ante

mí, Aptonio Yáñez.
—

(Rubricados.)

tra don Francisco López Mateo, sobre
cobro de ur. préstamo, se saca a la ven-
ta en pública subasta, que se celebrará
por primera vez, doble y simultáneamen-
te, en la Sala audiencia de este Juzgado
y en la del de igual clase de Meliila, el
día seis de diciembre próximo, a las do-
ce, y por el tipo de doscientas cincuenta
milpesetas, pactado en la póliza de prés-
tamo base del procedimiento, la nave
hipotecada, denominada «María de los
Dolores», y el motor actualmente insta-
lado en ia misma, marca «Volund», un
c i1in d ro, cincuenta-sesenta HP, de

oonstar que para tal acto de subasta se
ha señalado el día veintiocho de octubre
actual, debiendo entenderse que el día
señalado para tal acto de subasta es el
veintiocho de noviembre, a.igual hora de
las doce de su mañana, en la' Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, mín'trp uno, con
los demás requisitos y condiciones que
en dic'-'o edicto constan.

Secretaría general.
—

Sección 1.a

CIRCULAR

ín virtud de expediente instruido al
cto en este Gobierno Civil,con fecha
hoy ha sido declarada Vedado de Caza
iparte de la fimca denominada «La
pilla», propiedad dé la S. A. Agrícola
lustrial, sita en. término municipal de
valagamella, de una extensión super-
al, la parte que se veda, de 117,5230
¡tareas, y sus linderos son:
l^orte, finca «Las Barrariquillas», ve-

Lo que se hace público por medio del
presente a todos los efectos legales.

Madrid, treinta y uno de octubre de
mil novecientos eincuenta y dos.

—
El Se-

cretario, P. D., Manuel Rivero. —Visto
bueno: El Juez de primera instancia
(Firmado).

Y. se advierte a los licitadores
fuerza

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente, sobre la
mesa del Juzgado o en la Caja General
de Depósitos, la cantidad de veinticinco
mil pesetas, importe del diez por ciento
del referido tipo de subasta.

de caza, monte propiedad de don José
Redado de caza. *
río Perales.

(C-^7.522)
Providencia

Juez, señor Martín-Laborda.
—

Ma-
drid, veintiocho de octubre de mil no-
vecientos* cincuenta y dos.

—
El anterior

escrito únase a los autos de su razón;
por hecha la manifestación que contie-
ne; y, en su virtud, llévese a efecto la.
notificación acordada en la anterior pro-
videncia a los ejecutantes por medio de
edicto fijado en el sitio público d© cos-
tumbre de este Juzgado y publicado en
el Boletín Oficial de esta provincia,
haciéndose efectivos los gastos de tal
publicación con cargo al sobrante que se
acordó entregarles en dicha providencia.
Lo manda y firma Su Señoría; doy fe.—
S. Martín-Laborda.

—
Ante mliAntonio

Yáñez.
—

(Rubricados.)

SAN LORENZO DELESCORIAL
este, finca eLas Barranquillas».
o que se hace público en este pe-
icooficial en cumplimiento' de' lopre-
do e.n el artículo 10 del Reglamento
laza de 3 de julio de 1903.
Iadrid, 24 de ocfubre de 1952.

—
El

ernador Civil, Carlos Ruiz.
'

(G. C—4-595)

EDICTO

Que no se admitirán posturas que no
cubran por lomenos las dos terceras par-
tes del indicado tipo.

Don Eduardo Torres-Dulce y Ruiz, Juez
de primera instancia de San Lorenzo
del Escorial y su partido.

Que el remate puede hacerse a calidad
de ceder. Hago saber: Que por providencia de

este día, dictada en los autos de menor
cuantía seguidos en este Juzgado a ins-
tancia de don José Pardo Martínez,- como
apoderado de su padre don José Pardo
Gómez, contra

'

doña Leonor Alvarez
Benito y don Francisco Gómez Alvarez,
vecinos de Majadahonda, sobre pago de
cantidad, se sacan a pública subasta,
por primera vez, término de veinte días,
las siguientes fincas, embargadas a los
demandados :

Que la expresada nave sale a subasta
\u25a0sin suplir previamente los títulos de pro-
piedad

Que los autos se hallan de manifiesto
en la Secretaría del que refrenda, donde
pueden examinarlos los licitadores; yPROVIDENCIAS JUDICIALES

JUZGADOS DE PRIMERA Que las cargas o gravámenes anterio-
res v los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 2 Em el oficio cuya unión se acuerda en
la primera de dichas providencias, pro-
cedente de dicha Habilitación, se comu-
nica la retención de la cantidad a que la
misma hace referencia y la cesación del
percibo de haberes por activo por el se-
ñor De la Escalera, por hafx^

De la propiedad de doña Leonor. Al-
varez Benito, radicantes todas ellas en
término de Maiadalionda :EDICTO

el Jluzgado de primera instancia
o dos, de Madrid, sito en la calle
:neral Castaños, número uno, y en
tos ejecutivos seguidos a instancia
ia Valeriana Jiménez Iglesias y don
no Pérez Redondo, contra don San-
de la Escalera y Gayé, sobre pago
s mil pesetas, intereses, gastos y
, se han dictado las siguientes

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia se expide el pre-
sente, que firmo, con el visto bueno del
señor juez, en Madrid, a diez de oc-
tubre de milnovecientos cincuenta y dos.
El Secretario, Isidro Domínguez.

—
Vis-

to bueno: El Juez de primera instancia,
Rafael Gimeno Gamarra.

Primera

Un solar con casa de planta baja y
alta, en la calle de la Mina, números
doce y catorce, de una superficie de dos-
cientos catorce metros cuadrados. Lin-
da: por la derecha, entrando, con calle
sin nombre; izquierda o fondo, con fin-
ca de Juan Tallón. Tasada en cien mil

causado

Y para que sirva de notificación en
forma a doña Valeriana Jiménez Igle-
sias y don Mariano Pérez Redondo, con
el apercibimiento" expresado, expido el

presente en Madrid, a veintiocho de oc-
tubre de mil -novecientos cincuenta y
¿os.

—
El Secretario, Antonio Yáñez.

—
Visto bueno: El Juez de primera instan-
cia, S. Martín-Laborda.

baja

(A.-18.679)
Providencia pesetas

señor Bono Pons.— Madrid, tre- JUZGADO NUMERO 19 Segunda

marzo de mil novecientos cincuenta.
terior oficio únase a los autos de
zón v diríjase oficio al señor Ha-
lo de la Subdirección General de
ia Municipal, para que haga en-
al Secretario de este Juzgado, don
io Yáñez Arroyo, de la cantidad
s mil cuatrocientas sesenta pesetas
ínta y cinco céntimos, retenida de

EDICTO Tierra al sitio del Arcipreste, de una
fanega, que linda: al Saliente, con viña
de Hipólito Labrandera; Norte, Manuel
Bastos; Poniente, Nicolás Millán, y Sur,
camino del Arcipreste. Valorada en mil

En los autos de juicio ejecutivo que
se siguen en este Juzgado de primera
instancia número diecinueve, a instancia
del Instituto de Crédito para la Recons-
trucción Nacional, contra la Sociedad
Anónima «Dionisio Brú Chofre», sobre
pagó de pesetas, se ha acordado por pro-
videncia de veintidós del actual sacar a
la venta en pública y segunda subasta
el buque moto-velero que se relaciona
en los edictos expedidos en tal fecha, ha-
biendo sido publicados éstos en los «Bo-
letines Oficiales» del Estado y de esta
provincia y periódico diario «A B C»,

correspondientes a los dias treinta, vein-
tiocho y veintiocho del mes en curso,

respectivamente, en los que se hace

(A.—18.678

JUZGADO NUMERO 4 pesetas

EDICTO Tercera»
En virtud de providencia dictada en el

día dé hoy por el señor don Rafael Gi-
meno Gamarra, Magistrado, Juez de pri-
mera instapcia número cuatro, de esta

capital, en autos promovidos por el Pro-

curador don Alfonso Lodeiro, en nombre
de la Caja Central de Crédito Marítimo

v Pesquero, ejercitando la acción real hi-
potecaria que autoriza la vigente ley de

Hipoteca Naval de veintiuno de agosto

de mil ochocientos noventa y tres, con-

Tierra al sitio del Pocito, de tres fa-
negas. Linda: al -Sur, Manuel Granizo;
Poniente, Hipólito Labrandera; Norte,
Pablo Bravo, y Este, arroyo del Pocito.
Valorada en tres mil pesetas.

sidos líquidos percibidos por el que
•cretario del Juzgado municipal nú-
seis, de esta capital, don Santiago
Escalera y Gayé, en virtud del_ ofi-
"; se le dirigió con fecha veintiséis
ril de mil novecientos cuarenta y
y-, una vez en poder del señor Yá-
quella cantidad, baga pago a los
ipes en costas de lo que a cada uno
ponda y el resto lo entregue a ios

Cuarta

Huerto al sitio de «La Pintora», de
seis fanegas. Linda: Saliente, Francisco
Alvarez; Norte, Hipólito Labrandera ;,
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Poniente, Francisco Alvarez y Pedro
Montero! Valorada en' ocho mil pesetas.

Juan Sanz. Valorada. en cuatro mil pe- Malla de Concha y Máximo Calvo; Es-
te, Juan de la Rosa y Sabina Fernández;
Sur, Juan BustOío,' y Oeste, Manuel
Bustillo. Tasada en cinco mil pesetas.

Se hace saber a los licitadoresla tantas veces repetida subasta n.'.hr
"*

que para tomar parte en la mism 7T*brán -de consignar previamente 1,
mesa del Juzgado o en el Ut-J. , la

destinado al efecto? el diz ¿I**
del precio de tasación; así cor^r qítse admitirán posturas que no cubran*dos terceras partes de aquélla

Y"para que conste y sirva de inserción en el Boletín Oficial de |a
vine» de Madrid,.y en el sitio pú^de este Juzgado expido, firmo ™£el presente en Madrid, a .nueveii?'tubre de m. novecientos cincuenta v do!"El Secretario (Firmado) .—El Tuenicipal, Fausto Cartagena González.

"^

(A.-iS.bjq)

'setas

Quinta Decimonovena

Otra al sitio de La Oliva, de fanega
y media. Linda: Saliente, Francisco Mi-
líán; Norte, Braulio Montera; Ponien-
te, Juan Sanz, y Oeste, Francisco Bus-
tillo*. Tasada en mil quinientas pesetas.

Importa la tasación de las tres fincas
anteriormente descritas dieciséis mil pe-Tierra al sitio de Valdelacas, de tres

fanegas. Linda: Saliente, Braulio Mon-
tero; Poniente, Hipólito Labrandero;
Sur, arroyo de Valdelosas o Pablo Bra-
vo, v Norte, arroyo de Valdelosas. Ta-
sada en tres mil pesetas.

Para el acto del remate se ha señalado
el. día cinco de diciembre próximo ve-
nidero, y hora de las once de su mañana,
en la Sala audiencia de este Juzgado,
bajo las condiciones siguientes:

Primera. Que para tomar parte en la
subasta deberán los 'icitadoi-es consignar
previamente, en la mesa del Juzgado o
en el establecimiento destinado al efecto,
una cantidad igual, por lomenos, aldiez
por ciento efectivo del valor de los bie-
nes que sirva de tipo para la subasta, sin
cuj/o requisito ro serán admitidos.

Segunda. Que _no se admitirán pos-
turas que no cubran las dos terceras
partes del avalúo por que salen a su-
basta.

setas

Vigésima
Sexta Otra al sitio Valdecasillo, de seis fa-

negas. Linda: Sur, Isidro Labrandero;
Saliente, Juan Millán; Poniente, Juan
Sanz, y Norte, Braulio Montero. Va-
luada en seis mil pesetas.

Tierra al sitio del Plantío, de dos fa-
negas. Linda: Saliente, Santiago La-
brandera; Norte, camino de- La Gran-
ja; Poniente, Blas Hernández o arroyo
de La Gra-nja, y Sur, arroyo de La
Granja. Valorada en dos mil pesetas.

Vigésimoprimera

Séptima
Otra al sitio Cerro del Espino, de tres

fanegas. Linda: Saliente, Cándido Bus-
tillo: Norte, Manuel'Bustillo; Poniente,
Teodoro Labrandero, y Sur, camino de
la Cañada. Tasada en tres milpesetas.

JUZGADO NUMERO 19
Tierra al sitio Fuente Granizo, de una

fanega. Linda: al Saliente, Miguel Mar-
tín; Norte, arroyo Gragera; Poniente,
el mismo arroyo, y Sur, Gregorio Ibá-
ñez. Tasada en milpesetas.

EDICTO
Don Antonio García Peñuela y Lombardero, Juez propietario del Jugado

municipal número diecinueve de Wde esta capital.
' os

Vi'gésimoségunda Tercera. Que los títulot de propie-
dad, suplidos por certificación del Re-
gistro de la Propiedad, como los autos,
estarán de manifiesto, en Secretaría, a fin
de que puedan ser examinados por los
licitadores, sin derecho a posterior re-
clamación, entendiéndose asimismo que
todo licitador acepta co-n3 bastante la
titulación; y las cargas o gravámenes

Otra a! sitio de La Noria, de seis fa-
negas. Linda: Saliente, Juan Sanz; Nor-
te, Hipólito Labrandero; Oeste, Fran-
cisco Bustillo, y Sur, Isidoro Labrande-
ro. Valuada en seis mil peáetas.

Octava Hago saber: Que en este Juzgado vbajo el numero cuatrocientos sesenta 'demil novecientos cincuenta y dos se siguen autos de proceso de "cognición ¡
instancia de don José Pardo Fernándezcontra los ignorados herederas de doñaPetra Fernández Mencías, don DámasoGómez, don Manuel Rodríguez Mora yidon Emilio Zurita Morales, sobre reso-lución de contrato, en los que se ha dic-tado la sentencia, cuyo encabezamientoy parte dispositiva son como sigue:

Tierra al sitio de la Gragera, de una
fanega; mejor dicho, de dos fanegas.
Linda: al Norte, camino de la Gragera;
Sur, Nicolás Millán; Poniente, Cipriano
Sanz, y Saliente, José Morales. Valora-
da en dos" mil pesetas.

Vigésimoteroera

Otra al sitio Pozó Millán, de dos fa-
negas. Linda: Saliente, HipólitoLabran-
dero; Norte, Braulio Montero; Ponien-
te, camino de la Cañada, y Oeste, Brau-
lio Montero. lasada en veinte mil pe-
setas.

• nteriores y los preferentes, si los hu-
biere, al ,crédito, del actor, continuarán
subsistentes, por lo que el rematante los
acepta y queda subrogado en. la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Novena

Tierra al sitio de la Gragera, de una
fanega. Linda: al Norte, Nicolás Millán;
Poniente, Cándido Bustillo; Oeste, arro-
yo Gragera,' y al Este, camino de la
Gragera. Valorada en mil pesetas.

Vigésimocuarta Dado en San Lorenzo del Escorial, a
veintiocho de octubre de milnovecientos
cincuenta y dos.

—El Secretario, por su-
cesión (Firmado).— El'Juez de primera
instancia, Eduardo Torres-Dulce y Ruiz.

(A..—18,680)

Otra al sitio camino de la Venta, de
una fanega. Linda: Saliente, Antonio
Sanz; Norte, Nemesio Tallón; Ponien-
te, Nicolás Millán, y Oeste, camino de
la Venta. Valorada en milpesetas.

Sentencia

Décima
. En Madrid, a dieciocho de agosto demil novecientos cincuenta y dos.

—
El se-

ñor don Antonio García Peñuela. y Lom-bardero, Juez propietario del Juzgadamunicipal número diecinueve, de los de
esta capital, habiendo visto el presente
expediente de proceso de cognición se-
guido entre partes: de la una, y como
demandante, don José Pardo Fernández,
representado en 'autos por el Procurador-
don Manuel García Bustelo y Gómez,
y de la otra¿ y como demandados, los
ignorados herederos de doña Petra Fer-
nández Mencías, don Dámaso . Gómez,
don Manuel Rodríguez Mora y ,don Emi-
lio Zurita Morales, sobre resolución de
contrato; y ;'-

Tierra al sitio Viñaguillo, de una fa-
nega. Linda: al Sur, Gregorio Gala;
Norte, Isidro Bustillo; Poniente, Fran-
cisco Benito, y Oeste, Juan Gómez. Va-
lorada en mil pesetas.

Vigésimoquinta

Otra al sitio de La Junquera, de dos1

tanegas. Linda: Saliente, Estanislao
Bustillo; Norte, Máximo Calvo; Po-
niente, Gregorio Gala, y Oeste, Patro-
cinio Gala. Tasada en dos mil pesetas.

JUZGADOS MUNICIPALES

Undécima JUZGADO NUMERO 18
L -L i

Otra tierra al sitio de Pozonuevo, de
dos fanegas. Linda: al Saliente, Donato
Gala; Norte, Francisco Hernández; Po-
niente, -Juan Sanz, y Oeste, Cándido
Bustillo. Tasada en dos mil pesetas.

EDICTO

Don Fausto Cartagena Juez
municipal propietario del Juzgado nú-Vigésimosexta
mero dieciocho, de Jos de MadridHuerta al sitio BramudOj de una fa-

nega. Linda: Saliente y Poniente, Má-
ximo Calvo; Este, arroyo Bramudo, y
Norte, Donato Gala. Valuada en mil pe-
setas.

Hago saber: Que en este Jluzgado mu-
nicipal número dieciocho, de los de Ma-
drid, sito en la plaza del General Vara
del Rey, número diecisiete, segundo piso,
(antes de Antonio Zozaya), penden
autos de juicio verbal civil,seguidos con,
el número quinientos cincuenta y seis,
del año milnovecientos cincuenta y uno,
a instancia del Procurador de los Tribu-
nales don Aquiles Ullrich y Dotti, con-
tra don Alejandro Aparicio Mariñelarena;
sobre reclamación de setecientas noventa
y dos pesetas; en los cuales se ha acor-
dado, por providencia de esta fecha, sa-
car a la venta en pública subasta, por
primera vez, y en el precio de su tasa-
ción, que es la de dos mil novecientas
setenta y cinco pesetas, los bienes mue-
bles embargados al demandado en este
procedimiento, don Alejandro Aparicio
Mariñelarena, y los cuales son los si-
guientes : i

Duodécima

Otra al sitio de La Granadilla, -de una
fanega. Linda: Saliente, Lino Bustillo;
Poniente, Modesto Alvarez; Sur, Her-
menegildo Millán, y Norte, camino Gra-
nadilla. Valorada en mil pesetas.

Fallo

Vigésimoséptima Que estimando parcialmente la deman-
da interpuesta por don José Pardo Fer-
nández, contra los ignorados herederos
de doña Petra Fernández Mencías, don
Dámaso Gómez González, don Manuel
Rodríguez Mora y don Emilio Zurita
Morales, debo declarar y declaro resuelto
el contrato de arrendamiento correspon-
diente al piso cuarto de la casa número
veintinueve, hoy veinticinco, d.e la calle
del Almendro, de esta capital, y conse-
cuentemente, debo condenar y condeno-
a don Dámaso Gómez González, don Ma-
nuel Rodríguez Mora y don Emilio Zu-
rita Morales a que, en término de seis
meses, desalojen, dejen libre y a disposi-
ción del actor don José Pardo Fernán-
dez, el expresado cuarto, apercibién-
doles de lanzamiento si, en el mentado
plazo, no lo verifican; y deba absolver
y absuelvo de la demanda expresada a
los ignorados herederos de doña Petra
Fernández Mencías, e impongo al actor
v a los demandados don Dámaso Gómez
González, don Manuel Rodríguez Mora
y don Emilio Zurita Morales, el P3?^de las costas causadas a su 'instancí
y las comunes por mitad. Así por es

mi sentencia, que por la rebeldía
los demandados, además de notificar^
en los estrados del Juzgado, se non
cara a medio de edictos en- la f°r \u25a0?

acostumbrada, salvo que se interese \u25a0

notificación personal, lo Pr0.n"XY
mando y firmo.—A. G. Peñuela (Kud.
cados.)

Y para que sirva de "f^f^*forma a los ignorados herederos oe u

Petra Fernández Mencías, por s

beldía y hallarse en ignorado pa"?
expido el presente, para su ínsere

el Boletín Oficial de la prov.n**£?
firmo en Madrid, a veinticinco

*
bre de milnovecientos cincuenta j

Casa en la calle de San Juan, núme-
ro cuatro. Linda: Norte, Sur y Oeste,
don Santiago Millán, y por ej Este, con
dicha plaza. Hoy destruida por la gue-
rra. Tasada en mil pesetas.

Decimotercera
Otra al sitio de La Reguera, de fa-

nega y media. Linda: Saliente y Norte,
Hipólito Labrandero; Poniente, Jtuan
Pozas, y Oeste, Eusebia Hernández.
Tasada en mil quinientas pesetas.

Vigésimoctava

Casa' en la calle Real Baja, travesía de
La Granadilla. Linda: al Saliente, con
Cipriano Sanz; Norte, Santiago Millán;
Este, Bernardo Martínez, y Poniente,
calle de su situación. Hoy destruida por
la guerra. Tasada en mil pesetas.

Decimocuarta
Otra tierra al sitio de La Mina, de

una fanega. Linda:
' Saliente, Gregorio

Gala; Norte, José Alvarez; 'Oeste, Juan
Millán,y Poniente, Lorenzo Calvo. Va-
lorada en mil pesetas.

Importa la tasación de las veintiocho
fincas descritas anteriormente ciento se 7

tenta v ocho milquinientas pesetas.'.
Decimoquinta De la propiedad de don Francisco Gó-

mez Alvarez, radicantes en término mu-
nicipal de Majadahonda :

Bienes embargados
Otra al sitio Vereda de la Mina, de

una fanega. Linda: Saliente, Juan Sanz;
Poniente, Hipólito Labrandero; Norte,
el mismo, y Sur, Juan Sanz. Tasada en
mil pesetas.

Un espejo recibimiento, de uno cin-
cuenta por dos veinticinco metros apro-
ximadamente, con marco color caoba ; la
parte superior ovalada, y el que está fo-
rrado por trozos de lunas, y en la parte
inferior una especie de consola de made-
ra; el que se encuentra completamente
nuevo; dos sillones de madera torneada
y un diván, todos ellos forrados en tela
adamascada, color amarillo, en estado
semfriuevo, y una lámpara-araña de Cris-
tal de cuatro brazos, la que está en buen
estado de conservación.

Primera

Finca al sitio Barranco del Canto, de
seis fanecas. Linda: Saliente, Hipólito
Labrandero; Sur, barranco; Foniente,
Obdulio Aranzo, y Norte, camino de la
Venta. Tasada en seis mil pesetas.

Decimosexta

Otra al sitio de La Mina, de dos fa-
negas. Linda: Saliente, Gregorio Gala;
Norte, Nicolás Millán; Oeste, Hipólito
Labrandero, y Poniente, Juan Sanz. Va-
lorada en dos mil pesetas.

Segunda
Tierra al sitio de Bramuda, de caber

cinco fanegas. Linda: al Norte, camino
de Bramudo; Sur, la mitad restante de
esta' finca, que se adjudicó a don Pedro
Bustillo Tallón; Este, con más de Ni-
colás Millán, y al Oeste, con camino de
Bramudo. Hov linda: por el Sur, con
el camino de Cacera de Riego, y por el
Oeste, con Domingo Sanz. Valorada en
cinco mil ptsetas.

Decimoséptima Los bienes anteriormente referidos se
encuentran depositados en poder de doña
Carolina García del Real, domiciliada en
la calle de Lope de Rueda, número vein-
tiséis, sexto piso, centro derecha.

Otra al sitio de Carralero, de una fa-
nega. Linda: Saliente, Manuel Descal-
zo; Norte, Sebastián Millán; Poniente,
Ceferino Martín, y Oeste, Gregorio Gala.
Tasada en mil pesetas. Para la celebración de la mencionada

subasta pública se ha señalado el día oncede noviembre próximo, a las once horas
del mismo, en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la plaza del General
Vara del Rev, número diecisiete, segun-
do piso (antes de Antonio Zozaya).

Decimoctava

Otra al sitio que la anterior, de cua-
tro fanegas. Linda: Saliente, Clemente
Hernández; Poniente, camino de Carra-
lero; Norte, Cándido Bustillo, y Oeste,

Tercera

Tierra al sitio del Barrio, de cinco fa-
negas. Linda: al Norte, vereda de la
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Fl Secretario (Firmado).
—

El Juez mu-
,;,-¡r>al Antonio García Peñuela.

1UUP '
IA.-18.673)

aReintegros, mutualidades y suplidos,
doscientas pesetas.

Importa la anterior tasación -de costassalvo error u omisión, las figuradas trece
mil trescientas noventa y cuatro pesetas
Caa_v£mtinueve céntimos sa lvo error u

Alvarez Quintero, número 3, segundo,
a celebrar juicio de faltas por lesiones
tajo el número 262, de 1952, seguido
contra el mismo v otras. .

ígjioran, para que comparezca ante esta
Juzgado el día 18 de noviembre del añoiactual, en la Sala audiencia, al-objeto da
asistir como denunciado al juicio de fal->
tas número 535, de 1952, que se trai
mita sobre estafa, haciéndole saber con»,
curra asistid© de los medios de prueba]
de que intente valerse.

CHAMARTÍNDE LAROSA (B—5-753)
edicto omisión

rjor, Bernardino Hernández Blázquez,
juez municipal de Chamartín de la
Rosa.

Y para que sirva de notificación a la
parte demandada, para que en el térmi-no de tercero día alegue lo que a su
derecho convenga, expido el presente enChamartín de la Rosa, a veintiuno dé
octubre de mil novecientos cincuenta y
dos.— El Secretario, José Galán.—El
Juez municipal, Bernardino Hernández
Blázquez.

Motos Bautista (José), hijo de Luis
y de Emilia, domiciliad© últimamente
en la calle de Núñez de Arce, núme-
ro 15 (pensión Peninsular), compare-
cerá el día 11 de diciembre próximo, a
las once y media horas, ante el Juzgado
municipal número 6, sito en la calle de
Hermanos Alvarez Quintero, número 3,
segundo, a celebrar juicio de faltas por
lesiones bajo elnúmero 262, de 1952, se-
guido contra el mismo y otros.

(G. C-4.521) (B—5.759)

JUZGADO NUMERO 16Hago saber: Que en el proceso de
cognición instado por doña Eugenia Lló-

rente Iturralde, en contra de doña Do-
minga López Arias, en ignorado para-
dero o contra- los que resulten ser co-
herederos de don Antonio López Casta-
ño o se crean con derecho a serlo, o,
en' su caso, la herencia yacente en esta
mitad, en la sucesión de doña Josefa
López Castaño, cuyo último domicilio
fué Marqués de Cortina, cuatro, de esta
barriada, y el Ministerio Fiscal en su re-
presentación, sobre pago de tres mil se-
tecientas cincuenta y seis, pesetas con
sesenta céntimos, se ha practicado, en
ejecución,

'
de sentencia, tasación de cos-

tas, que es como 'sigue:

Pérez Acosta (María), de treinta y¡
cinco años, casada, sus labores, hija de
Carlos y Juana, natural de Plasencia^.
y en la actualidad en ignorado paradero,-
se la cita por el presente a fin de que
el día 27 de noviembre, y hora de las
diez de su mañana, comparezca ante la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la calle de Hermanos Alvarez Quintero,-
número 3, segundo, a celebrar el corres-
pondiente juicio verbal de faltas seguido
bajo el número 273, de 1952, por hurto*

(C-7.518)
(B—5.756)

CITACIONES
Personas agredidas, con imperdibles

de gran tamaño con las puntas lamina-
das dispuestas en forma de estilete,
por Luis Javier Laviña Baena, acom-
pañadas de sus padres, madres o repre-
sentantes legales, que se encuentran en
ignorado paradero, comparecerán el día
it de diciembre próximo, a las once y
media horas, ante el Juzgado municipal
número 6, ,sito en la calle de Hermanos
Alvarez Quintero, número 3, segundo,
a celebrar juicio de faltas por lesiones
bajo el número 444, de 1952, seguido
contra Luis Javier Laviña Baena:

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-ces o Tribunales respectivos a las per-
sor.as que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día' que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Military 63del de Marina.

(G. C.—4.463) (B.—5.741)

JUZGADO NUMERO 19

Derechos del Estado en tramitación
juicio, ejecución sentencia, subasta y ta-
sación de costas, seiscientas cincuenta y
ocho pesetas setenta y ocho céntimos.

Sáinz Serrano (Simona), de veinti-
cinco años, hija de Eugenio y de Anas-
tasia,- natural de Villar de Olaya (Cuen-
ca), sus labores, que dijo estar domi-
ciliada en la colonia dé Almendrales,-
calle Cuatro, número 4, comparecerá el
día 18 de noviembre, y hora de las trece,

Derechos del Estado, por cumplimién-
:o exhortes, ciento ochenta pesetas.

Minuta del Letrado de la parte deman-
dante, seis 'mil trescientas cincuenta pe-

JUZGADO NUMERO 6 en la Sala audiencia de éste Jluzgado
municipal número 19, de Madrid, sito
en la carrera de San Francisco, núme-
ro 1o, primero, a fin de celebrar juicio
verbal de faltas por escándalo bajo el
número 380, de 1952. ,

Carbonell Cortés (Rafaela), hija de
Salvador y de Dolores, domiciliada úl-
timamente en la calle dé Espoz y Mina,
número 6 (pensión Norteña), compare-
cerá el día iide diciembre próximo, a
las once y media horas, ante el Juzga-
do municipal número 6, sito en la calle
de Hermanos Alvarez Quintero, núme-
ro 3, segundo, a celebrar juicio de fal-
tas por lesiones bajo el número 262, dé
1952, seguido contra la misma v otros.

(B.-5.754)

(B-—5-755)

Minuta del Procurador de la de-
mandante y gastos, mil doscientas sesen-

setas

Por el presente se cita a Luis Egea
Ayona, Cuyas demás circunstancias y
domicilio se ignoran, para que com-
parezca, ante este Juzgado el día 25
de noviembre del año actual, en la Sala
audiencia, al objeto de asistir como de-
nunciado al juicio de faltas número 371,
de 1952, que se tramita sobre hurto,
haciéndole saber concurra asistido de los
medios de prueba de que intente valerse.

JUZGADO NUMERO 9

ta y una pesetas con treinta céntimos.
Minuta honorarios perito Aparejador,

•mil seiscientas treinta y cinco pesetas
con ochenta y cinco céntimos.

Derechos Registro, de la Propiedad en
Mandamientos librados, ciento diecisiete
pesetas noventa y cinco céntimos.

Gastado en inserción Boletín Oficial
de la provincia yEstado, dos mil seis-
cientas ochenta y siete pesetas con se-
senta y cinco céntimos.

{B.-5.748)

Aleas García (Antonio), de veintiséis!
años, soltero, feriante, hijode José y de
María, natural de Madrid, que dijo es-
tar domiciliado últimamente en el paseo
de Extremadura, número 8, piso bajo,-
comparecerá el.día 18 de noviembre, y
hora de las trece, en la Sala audiencia
de este Juzgado municipal número 19,
de Madrid, sito en la carrera de San
Francisco, número 10, primero, a fin de
celebrar juicio verbal de faltas por le-
siones bajo el número 458, de 1952.

(G. C-4.522) (B.—5.742)
García Jiménez (José), hijo de José

y de Josefa, domiciliado últimamente en
la calle de Espoz y Mina, núm. 6 (pen-
sión Norteña), comparecerá el día n de
diciembre próximo, a las once y media
horas, ante el Juzgado municipal nú-
mero 6, sito en la calle de Hermanos

Minuta del Procurador demandante en
cumplimientos exhortes, sesenta y cinco Por el presente se cita a Francisco

Hernández Civantos, de veintidós años,
de estado soltero, natural de Villaverde,
hijo de Antonio v de Josefa, cuyas de-
más circunstancias y domicilio actual se

-
Intereses legales, doscientas cuarenta

y cinco pesetas con setenta y seis cén-

pesetas

(B—5-750timos
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tara í-B, importantes cada uno diez pesetas y expedidos por lasa
provincial de Rodaje, respectivamente, correspondiente a los ejer-
cicios 1950 y 1951, a nombre de don Enrique Gómez Martín, vecino
de Las Rozas de Madrid, v los recibos números 12.697 y 12.711,
de las mismas características qué los antes reseñados y expedida
por el ejercicio 1951 de la expresada Tasa, a 'nombre, respectiva-
mente, de don Victoriano Bravo 'Gómez y Pablo Gómez Bravo,
igualmente vecinos de Las Rozas de Madrid, y, en consecuencia,

dar de baja los recibos números 12.122, 12.103 y 12. 117, de la misma
signatura e .importes que los antes relacionados y expedidos para
el ejercicio 1&52 de la referida Tasa, a nombre de los tres deudores
antes relacionados y por el mismo orden.

1-047- Declarar partidas fallidas, por insolvencia de sus destí-
lanos, los recibos números 5.203, 8.457 y 14.137, todos de sig-

natura í-B, importantes cada uno diez pesetas y expedidos por lasa

Provincial de Rodaje, respectivamente, correspondiente a los ejer-

cicios i949j I950 y
-
mit a .nombre de don Benito López Partio'a;

>' Jos recibos números 14.110, i4-i33> !4-l69> i4-»7© 7 68 ' ,
"asmas características que los antes reseñados y expedidos por el

freído i95I de la expresada Tasa, a nombre, respectivamente,
¡f don Leoncio Elvira Bravo, Daniel Hernández Herraez Agustín
Rodríguez Santos, José

'
Rodríguez Santos y Ma-nuel Rodríguez

Mamas, vecinos todos ellos, como el anterior, de \ aldemonllo, y
Ifcipnsecuencia, dar de baja los recibos números 14-820, 3-9/

B I 1-854 y 14.651. de igual signatura e importe que los
Peores, y expedidos por Tasa provincial de Kodaje correspon-

de al ejercicio 1952 a nombre de los deudores antes resenados
Bk£l_niismo orden.

1.036. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes, cuentas rendidas por él señor Sobrestante Pagador de la
Sección de Vías y Obras provinciales, acreditando la inversión de
los siguientes libramientos: Números 6.275 y 7.532, por 25.000 y
10.000 pesetas, «Para subvenciones obras provinciales de carácter
sanitario, aportación para un plan de aprovechamiento de agua» ;

número 6.100, por 12.000 pesetas, «Para uniformes para Capataces
y Peones camineros»; números 6.712, 6.922, 7.379, 7.804 y 7.598,
por 25.000 pesetas cada uno, «Para reparación y conservación de
caminos vecinales (parte con cargo a Fondos provinciales) ; núme-
ros 7.124 y 7.805, por 25.000 pesetas cada uno, «Para jornales en
obras por administración y gastos accesorios»; número 7.381, por
10.OQP pesetas ,«Para carbón, gasolina, aceite pesado, etc.» ; pnúme-

ro 6.543, por 10.000 pesetas, «Para reparación de obras de fábrica,
construcción de alambrada, etc.», y número 7.531, por 10.000 pe-
setas, «Para adquisición de tanques, cubas de riego, maquina-
rias, etc.»; todos del año 1951-

10 de junio de 1952
CULTURA, DEPORTES Y TURISMO

1.037. Conceder al Ayuntamiento de San Lorenzo del Escorial
una copa como trofeo para el Concurso de Ganados que se ha de
celebrar en dicha localidad los días 13 al 15 de los corrientes.

3-997
HACIENDA Y ECONOMÍA Y SERVICIOS

RECAUDATORIOS

2fi¿-<H8. Sancionar, en virtud de resolución de expediente numero

J8^. instruido ai efecto, a don jacinto Aguado Naranjo, vec-no

ZF"enlabrada, calle Generalísimo, como propietario de un car ™>

a los efectos de la Tasa provincial de Rodaje del ejer-

J10 ?95i<, según reoibo número 3-77^, de signatura 2^C, corimulta

£ pesetas, con arreglo a lo dispuesto en el articulo 24
ae 'a Ordenanza vigente reguladora de la referida Tasa.

Servíaos Recaudatorios ,
1.038. Estimar reclamación formulada por don Pedro Domingo

Vos, vecino de Villarejo de Salvares, calle del Postigo de la Santa,
número 22, y, en su consecuencia, devolverle el importe de ochenta
y ci.nco pesetas que, en concepto de Tasa provincial de Rodaje
correspondiente al ejercicio 1951, satisfizo mediante el recibo nú-

B. O. P. 3 11-52
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María Ufano (Pedro), cuyas demás
circunstancias personales, actual domi-
cilio o paradero se ignoran, comparecerá
el día 18 de noviembre, y hora de las
trece, en la Sala audiencia de este Juz-
gado municipal, número 19, de Madrid,

£ito en la carrera de San Francisco,
número .10, primero, a fin de celebrar
juicio verbal de faltas por hurto bajo el
número 410, de iQS^B

JUZGADO NUMERO 20 *

Don Pedro Redondo Gómez, Juez mu-
gado, sito en la calle de Hermanos Al-
varez Quintero, número 3, á fin de ce-
lebrar el juicio de faltas antes mencio-
nado.

mero 3, a fin de celebrar el juicio ',i
faltas antes mencionado. e

(G. C-4.459) (B
—

5-695)
ALGECIRAS

nicipal número 20, dé Madrid.
Hago saber: Que en los autos de jui-

cio verbal de faltas seguido en este
Juzgado con el número 6, de 1952, por
daños, he acordado se cite al propie-
tario y conductor del camión matrícula
de M. A. 414P, para 'que el día 12 de
noviembre, y hora de las once de la ma-
ñana, comparezcan ante la Sala audien-
cia de este Juzgado, sito en Hermanos
Alvarez Quintero, número 3.

(G. C.—4.314) .' (B.—5.578)

(G. C-
—

4.460) (B.—5.700)
Por el presente se cita a Alejandm

Herranz Miranda,, cuyo actual domiciliay paradero se desconocen, que dijo tei•nerlo en Madrid, calle de Ponteios nómero 3, con el fin de que comparezca'
ante este Juzgado y su Sala audienciapara declarar como perjudicado ofrecerle el procedimiento a tenor del artícu"lo 109 de la ley de Enjuiciamiento Crirmnal y que acredite la preexistencia delos siguientes efectos: Una americanacolor azul, un pantalón, color negro conmanchas de pintura azul; tirantes unpañuelo; todo ello en bastante mal 'uso
35 pesetas en metálico, carnet sindical'
carnet de Educación y Descanso, tarjeta
de fumador;, todos ellos a su nombreCuyas prendas, dinero, y documentaciónle fueron sustraídos el día 9 de junio
próximo pasado en el Real de la feria
de esta Ciudad; pues así lo tengo acor-
dado en juicio de faltas núm. 373, del
presente año, por hurto.

Juicio verbal de faltas número 354, de
1952, por amenazas y malos tratos.^

—
;

Aguado Caballero (Carmen), domicilia-
da últimamente en la Corredera Alta,
número 21 ó 31, comparecerá el día 14
de noviembre, a las nueve y cuarto ho-
ras, en la Sala de audiencia de dicho
Juzgado, sito en la calle de Hermanos
Alvarez Quintero; número 3, a fin de
celebrar el juicio de faltas antes mencio-
nado. . • .

(B.—5.750)

González Juan (Martín), de veintiocho
años, soltero, cantero, hijo de Vicente y

Julia' natural de Miraflores de la Sierra
(Madrid), que dijo estar domiciliado en
el pueblo de Alpedrete (Madrid), com-
parecerá el día 29 de noviembre, y hora
de las doce de su mañana, en la Sala
audiencia de este Juzgado municipal nú-
mero 19, de Madrid, sito en Ja carrera
de San Francisco, número 10, primero,
a fin de celebrar juicio verbal de faltas
por desobediencia, lesiones y escándalo,
bajo el número 337, de 1952.

(B.-5.752)

Don Pedro Redondo Gómez, "Juez mu-
nicipal número 20, de Madrid
Hago saber: Que en los autos de jui-

cio verbal de faltas seguido en. este
-Juzgado con el número 499, de 1952,
por daños, digo, por hurto, he acordado
se cite a Elias Mariano Marino, que se
encuentra en ignorado paradero, para
que el día 5 de noviembre, y hora de
las once de la mañana, comparezca ante
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle de Hermanos Alvarez Quin-
tero, número 3.

#
(G. C-4.461) (B.—5.701)

Juicio verbal de faltas núm. 354, de
1952, por amenazas y malos tratos.-

—
Pérez Fernández (Amado), domiciliado
últimamente en Corredera Alta, núme-
ro21 ó 31, comparecerá el día 14 de no-
viembre, a las nueve y cuarto horas, en
la Sala de audiencia de dicho Juzgado,

sit^. en la calle de Hermanos Alvarez
Quintero, núm. 3, a fin de celebrar el
juicio de faltas antes mencionado.

Sanz Villa (Encarnación), de cuarenta

y ocho años, casada, sus labores, hija
de Victoriano y Nicolasa, natural de Bil-
bao, cuyo actual domicilio o paradero
se ignora, comparecerá el día n de no-
viembre, y hora de las trece horas, en
la Sala audiencia de este Juzgado mu-
nicipal número 19, de Madrid, sito en la
carrera de San Francisco, número 10,

primero, á fin de celebrar juicio verbal de
faltas por estafa bajó el número 398,

195^

(S. C—4.313) (B.—5-579)
(G. C.—4.458) |(B.-5.696:

LA ROSA

Don Pedro Redondo Gómez, Juez mu-
(G. C—.4.462) (B.—5.702)

Filomena Charle Ailaga, de veintiséis
años, soltera, hija de* Pedro y Petra,
natural de Burgo de Osma (Soria), cu-
yo último domicilio lo tuvo en García
de Paredes, 54, de Madrid, y actualmen-
te en paradero desconocido, se la cita
el día 28 de noviembre, y hora de las
diez de su mañana, comparezca ante la
Sala audiencia de este Juzgado muni-
cipal, sito en la calle de Bravo Murillo,
número 357, para celebrar el juicio de
faltas seguido en este Juzgado con elnu-
mero 75, de 1952, por lesiones de la

nicipal número 20, de Madrid
Hago saber: Que en los autos de jui-

cio verbal de faltas seguido en este Juz-
gado con el número 291, de 1952, por
lesiones, ha recaído providencia por la
que se requiere a Jlulio López Roldan,
que se encuentra en ignorado paradero,
a fin de que en el término de cinco días
comparezca ante este Juzgado munici-
pal número 20, sito en Hermanos Al-
varez Quintero, número 3, a hacer efec-
tivas las responsabilidades a que ha sido
condenado, así como al cumplimiento de
la pena impuesta.

Juicio Verbal de faltas núm. 39, de
1952, por hurto.

—
Un tal Sepúlveda, de-

nunciado por hurto de un bolsillo, cuyo
actual domicilio se ignora^ comparecerá
el día 7 de noviembre, a las nueve y

cuarto horas, en la Sala de audiencia de
dicho Juzgado, sito en la calle de Her-
manos Alvarez Quintero, núm- 3, a fin
de celebrar el juicio de faltas antes men-
cionado. *

(B.-5.748)

Cárcamo Cestafo (José), de cincuenta
y nueve años, casado, industrial, hijo
de Eugenio y dé Casimira, natural de
¡Victoria, cuyo actual domicilio o para-
dero se ignora, comparecerá él día 11 de
noviembre, y hora de las trece horas, en
la Sala audiencia de este Juzgado mu-
nicipal número 19, de Madrid, sito en
la carrera de San Francisco, número 10,
primero, -a fin de celebrar juicio verbal
de faltas por estafa bajo el número 398,

1952H

(G. C—4.464) (B.—5.724)

(G. C.-4.523)
misma

(B.—5-779)
Juicio verbal de faltas núm. 273, de

1952, por estafa.
—

Jiménez Martínez
(Carmen)-, esposa de Diego Toledano
Correa, cuyo domicilio actual se ignora,
comparecerá el día 14 de noviembre, a
las nueve y cuarto horas, en la Sala de
Audiencia de dicho Juzgado, sito en la
calle de Hermanos Alvarez Quintero, nú-

C—4.316)

JUZGADC

(B.-5.576)

NUMERO 21

Juicio verbal de faltas número 273, de
1952, por estafa.

—
Toledano Correa

(Diego), comparecerá el día 14 de no-
viembre, a las nueve y quince horas,
en la Sala de audiencia de dicho Juz-
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mero 43, de signatura 3-C, y correspondiente placa, devolución) que

se efectuará con cargo al concepto número 7 del capítulo I, artícu-
lo 11 del vigente Presupuesto de Gastos.

1.039 Estimar reclamación formulada por don José Passapera
Fuertes, vecino de Madrid, barrio de Fuencarral, colonia de Peña
Grande, calle de Joaquín Lorenzo, números .8 y 1.4, y, en su con-

secuencia, devolverle el. importe de cuarenta pesetas que, en con-
cepto de Tasa provincial de Rodaje correspondiente al jercioio 195 1,

satisfizo mediante recibo número 2.517, de signatura i-C, devolución
gue se efectuará con cargo al concepto número 9, del capítulo I,
artículo 11 del vigente Presupuesto de Gastos.

1.043. Declarar partidas fallidas, por insolvencia de su destina-
tario, los recibos números I.778, 1.462, 3.068 y 4.498, todos ellos
de signatura i-C, importantes cuarenta pesetas cada uno y expe-
didos por Tasa provincial de Rodaje, respectivamente, correspon-
diente, a los ejercicios 1948, 1949, 1950 y 1951, a nombre de don
Ángel Alvarez Alvarez, vecino de Galapagar, y, en su consecuencia,
dar de baja el recibo número 2.451, de las mismas características
que los antes reseñados,: que ha sido expedido al referido deudor
para el ejercicio 1952 de la expresada Tasa. t

I.044- Declarar partidas fallidas, por insolvencia de sus desti-
natarios, los recibos números 7.367, y 7.357, del ejercicio i949i
8-357 y 8.361, del ejercicio 1949, y 8.092 y 8.095, del ejercicio i95°>
todos ellos de signatura í-B y de Tasa provincial de Rodaje, im-

portantes cada uno diez pesetas y expedidos el primero de cada ejer-

cicio a nombre de don Enrique Herranz González, y el segundo, a

nombre de don Eusebio Quijada Alberguilla, ambos vecinos de

Robledo de Chávela.

1.040. Dar de baja, en resolución de reclamación formulada al
efecto, el recibo número 13.297, de signatura í-B, importante diez
.pesetas y expedido por Tasa provincial de -Rodaje correspondiente
al ejercicio 1952, y a través del Ayuntamiento de Las Rozas de Ma-
drid, a nombre de don Rafael Pérez López, vecino de Madrid, calle
de Viriato, número 69.

1.041. Dar de baja, en resolución de reclamación formulada al
efecto, el recibo número 3.053, de signa'tura 2-V, importante cieif
pesetas y expedido por Tasa provincial de Rodaje correspondiente
al ejercicio 1952, a nombre de don Ensebio Sandoval Vallejo, vecino
¡de Bustarviejo, calle Real, número 6í.

I.045- Declarar partidas fallidas, por insolvencia desu? de- "

natnfios, los recibos números 3.13-2, del fj.-rtfcio 1949» ,ie
,:a -

provincial de Rodaje, y 3.097, del ejercicio 1950, ambos de signa-
tura 1-C, important.es cada uno cuarenta peseta-, y expedidos a no

-
bre de don Francisco Alvarez Alvarez, veciso de Robledo de £"*vela, y los recibos números 8*359 y' 8.355, del ejercicio I941 > °'~ffy 8.090, del ejercicio 1950, y 14.385 V.14-380» del e-> erciCl°..í.? y
todos ellos de signatura í-B, importantes diez pesetas cada "[L
expedidos a nombre de don Francisco Lobato Laborde el P"

hezde cada uno de estos 'tres ejercicios, y dpn -Ramón García
ios otros tres, ambos igualmente vecinos de Robledo de Cn
y, en consecuencia, dar de baja los recibos números 12{1°*y

'
¿pe-

de las mismas características que los últimamente reseñados y^
didos pqr el mism.o orden a los referidos deudores P°r el eJ
1952 de la expresada Tasa provincial de Rodaje. .

1.046. Declarar partidas fallidas, por insolvencia de
*"s

s¡0.na
-

nataribs, los recibos números 11.119 y 12.716, artibos ae

1.042. Declarar partidas fallidas, por ignorado paradero de sus
destinatarios, los recibos números 10.706, 10.749, 10.771, 10.778,
10.779, 10.796, 10.797 y.10.814, todos ellos de signatura í-B, impor-
tantes cada uno diez pesetas y expedidos por Tasa provincial de Ro-
daje correspondiente al ejercicio 1951, a nombre, respectivamente,
tfe don .Timoteo Batanero Hernández, Antonio González, Hipólito
Martín Martín, Erich -Meyer, Erich Meyer, Emilia Revuelta, José
Revuelta García y Bernardo Yees Ramírez, como vecinos de Pozuelo
de Alarcón, y, en su consecuencia, dar de baja los recibos núme-
ros IO.OQ6,, IO.I39, IO.162, IO.169, I0.I70, I3-007, I3.OO8. y I3-025»
de las mismas características que los antes reseñados y expedidos
por el mismo orden a los referidos deudores para el ejercicio 1952
de la expresada Tasa.


